
C
LA

R
A

 C
A

M
P

O
A

M
O

R
   

   
   

 E
L 

D
ER

EC
H

O
 D

E 
LA

 M
U

JE
R

Biblioteca del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

CLARA CAMPOAMOR
EL DERECHO DE LA MUJER

Presentación:
José María Alonso

Prólogo:
Emilio Ramírez Matos

Introducción: 
Ángela Cerrillos

tirant 
humanidades



EL DERECHO DE LA MUJER
La mujer y su nuevo ambiente (la Sociedad)

La nueva mujer ante el Derecho (El Derecho Público)
Antes que te cases (el Derecho Privado)





EL DERECHO DE LA MUJER
La mujer y su nuevo ambiente 

(la Sociedad)
La nueva mujer ante el Derecho 

(El Derecho Público)
Antes que te cases (el Derecho Privado)

CLARA CAMPOAMOR

Presentación:

José María Alonso
Prólogo:

Emilio Ramírez Matos
Introducción:

Ángela Cerrillos

Valencia, 2018



Copyright ® 2018

Todos los derechos reservados. Ni la totalidad ni parte de este libro puede 
reproducirse o transmitirse por ningún procedimiento electrónico o mecáni-
co, incluyendo fotocopia, grabación magnética, o cualquier almacenamiento 
de información y sistema de recuperación sin permiso escrito de la autora y 
del editor.

En caso de erratas y actualizaciones, la Editorial Tirant lo Blanch publicará la 
pertinente corrección en la página web www.tirant.com.

© Clara Campoamor

© TIRANT LO BLANCH
EDITA: TIRANT LO BLANCH
C/ Artes Gráficas, 14 - 46010 - Valencia 
TELFS.: 96/361 00 48 - 50
FAX: 96/369 41 51

 Email:tlb@tirant.com
 www.tirant.com

Librería virtual: www.tirant.es
DEPÓSITO LEGAL: V-3366-2018
ISBN: 978-84-17508-91-3
IMPRIME: RODONA Industria Gráfica, S.L. 
MAQUETA: Tink Factoría de Color

Si tiene alguna queja o sugerencia, envíenos un mail a: atencioncliente@tirant.com. En caso de 
no ser atendida su sugerencia, por favor, lea en www.tirant.net/index.php/empresa/politicas-de-
empresa nuestro procedimiento de quejas.

Responsabilidad Social Corporativa: http://www.tirant.net/Docs/RSCTirant.pdf



ÍNDICE 

PRESENTACIÓN ………………………………………………….. 7 

José María Alonso Puig 

PRÓLOGO ………………………………………………………….. 15 

Clara Campoamor una identidad precursora 

Emilio Ramírez Matos 

INTRODUCCIÓN …………………………………………………. 19 

Ángela Cerrillos Valledor 

EL DERECHO DE LA MUJER …………………..……….……. 39 

Clara Campoamor 

5



PRESENTACIÓN 

“Concluyamos, pues, de todo lo dicho que si las mugeres tienen la 
misma aptitud que los hombres para instruirse; si en todos tiempos 
han mostrado ser capaces de las ciencias, de la prudencia, y del sigilo, 
si han tenido y tienen las virtudes Sociales; si su aplicación puede ser 
conveniente a ellas mismas y al estado; si puede ser un remedio a los 
desórdenes que tanto se gritan, el aplicarlas a los asuntos que 
comprehende la Sociedad; si el peligro, que amenaza a ésta de su 
concurrencia es remoto; y aun éste puede precaberse, no admitiendo 
sino a las que sean verdaderamente dignas de ello; si no es nuevo en 
el mundo que intervengan a las deliberaciones; si actualmente ocupa 
una muger la Presidencia de las ciencias en una Corte de Europa, que 
es más que sentarse como individuo en un cuerpo, las materias que 
trata nunca son tan abstractas; y si en fin se trata de hacerlas amigas 
del país, lo qual sería en mucha utilidad éste, con tales hipótesis, lejos 
de ser perjudicial la admisión las mugeres, puede y debe ser
conveniente”. AMAR Y BORBÓN, Josefa. Discurso en defensa del 
talento de las mugeres y de su aptitud para el gobierno y otros cargos 
en que se emplean los hombres. 1786

Habrán de pasar más de 2000 años para que desde el siglo I a.C., cuando el 
senado romano prohibiera la intervención de las mujeres en juicio1 —el 
famoso gesto de Calpurnia, o la razón de Calpurnia, todavía usado en el 
siglo XVIII como argumento para impedir su actuación en sede judicial—, 
los colegios de abogados admitiesen la colegiación femenina a partir de 1920, 
y con ella, el ejercicio profesional. Los estatutos del Colegio madrileño, 
aprobados ese año por Real Orden de 27 de abril (Gaceta de Madrid n.° 126, 
de 5 de mayo), establecerán en su artículo 1º que «Para ejercer la profesión 
es necesario estar incorporado al Colegio de Abogados de Madrid y pagar la 
contribución correspondiente. Las mujeres podrán ser admitidas al ejercicio 
de la profesión». Manuel Góngora Echenique, asiduo colaborador del Boletín 
del Colegio en estos años, dejará testimonio en el número 27 de abril del 
mismo año: «¿Quién mejor que ella ha de defender los quebrantados derechos 
de la mujer casada sujeta a una tutela inexplicable, como si fuera un menor o 
un loco —no puede ser tutora, no puede disponer de los productos de su 
trabajo, está sujeta a la autoridad marital, sigue la condición y nacionalidad 
del esposo, etc.—, y quién más indicada, para formar un estado de opinión 
necesario al objeto de extirpar los privilegios del varón, basados en la falsa 
creencia de que la mujer es de condición inferior a nosotros y tiene que 
obedecernos siempre…».  

En los menos de cien años que van desde Concepción Arenal a Clara 
Campoamor —referente fundamental para la madrileña, a la que incluso 
dedicaría una de sus obras, El pensamiento vivo de Concepción Arenal 
(1939) —, se iniciará el camino que propicie el salto cualitativo para superar 
la «triple discriminación de las mujeres en las esferas política, económica y 
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educativa»2, el acceso a las profesiones, entre otras las jurídicas, que no se 
hará realidad hasta bien entrado el siglo XX. La senda iniciada por Arenal, 
Pardo Bazán o posteriormente, María de Maeztu por la reforma de la 
enseñanza y la educación femeninas3, en una España que en el cambio de 
siglo contaba con más de un 70 % de mujeres analfabetas, irá dando sus 
frutos en las primeras décadas del XX. Un incipiente asociacionismo 
femenino desde muy diversos ángulos (socialista, católico, liberal...), irá 
sentando las bases del germen del movimiento feminista que empieza a 
manifestarse a través de agrupaciones y asociaciones de mujeres como la 
Agrupación Femenina Socialista de Madrid, creada en 1906; las Damas 
Rojas en 1909; el Sindicato católico de la Inmaculada, en 1912; la Asociación 
Nacional de Mujeres Españolas, en 1918; la Cruzada de Mujeres Españolas 
de Carmen de Burgos, en 1920; o el Lyceum Club Femenino de Madrid, en 
1926, entre otras. En este ambiente de una incontestable ideología 
sufragista, en pro de la igualdad de derechos, surgirá la figura de Clara 
Campoamor. 

La incorporación al Colegio será lenta: en la primera mitad del siglo, 
serán apenas 24 mujeres las que se colegien, para finalizar, en los albores 
del nuevo milenio, ya con 18.347 colegiadas. Hoy, en los escasos 18 años que 
llevamos ya del siglo XXI, hemos duplicado con creces el número de 
colegiadas existente al finalizar el siglo XX.  En la actualidad, según los 
datos del último censo, de 77.787 colegiados y colegiadas4, el 48%, 37.152 
son colegiadas siendo la tendencia al alza, con lo que veremos los próximos 
años superar al número de colegiados. 

Los primeros momentos serán difíciles para las abogadas: deberán 
primero superar su periodo de formación universitaria donde tendrán que 
luchar contra la incomprensión de sus compañeros de aulas —no quedan 
lejos los años en que Concepción Arenal debía vestir como un hombre para 
acudir a las clases de la Universidad madrileña—, para perseverar más 
adelante en el esfuerzo por el reconocimiento social y profesional. Estas 
abogadas de las primeras horas, Victoria Kent, Clara Campoamor, Matilde 
Huici, Carmen Cuesta del Muro, Concepción Peña..., desde muy distintas 
perspectivas ideológicas, compartieron el mismo espíritu de lucha para 
poder ser aceptadas. Fueron mujeres excepcionales que tuvieron que 
sobreponerse tenazmente a sus circunstancias. Clara Campoamor dejará 
testimonio escrito en el Boletín del Colegio en 1925, el mismo año de su 
incorporación: «Y al saludaros con la devoción y cordialidad que os es 
debida, antiguos maestros y nuevos amigos, al agradeceros efusivamente la 
noble fraternidad de vuestra acogida, cumplo con el deber de definir mi 
misión y programa: luchar entre vosotros por el común derecho, por el 
derecho humano en todos sus tipos, con todo el alcance de mis fuerzas, y con 
todo el valor de vuestra ayuda, por la renovación ideal del Derecho, y por la 
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incorporación total de la mujer a la vida social, como valor humano, porque 
como tal tiene su justificación plena, y siendo sólo, en revancha, un egoísmo 
contrapuesto a otro interés de sexo, no sería nada, ni tendría su vivo y 
aprovechable contenido que valorice el robustecimiento nacional y social»5. 
No menos elocuente se manifestará Victoria Kent, primera mujer colegiada 
en el ICAM, apenas un mes antes que Clara Campoamor: «Hasta ahora 
hemos vivido las mujeres al margen de la ley; nos hemos nutrido de las 
migajas del Derecho, tan comprensivo y amplio, tan humano y progresivo 
para el hombre, pero tan mezquino y triste, tan carcomido y duro para la 
mujer»6. Todavía resuenan en el ambiente las palabras escritas en 1869 por 
Concepción Arenal, en La mujer del porvenir: «Una mujer puede llegar a la 
más alta dignidad que se concibe, puede ser madre de Dios: descendiendo 
mucho, pero todavía muy alta, puede ser mártir y santa, y el hombre que la 
venera sobre el altar y la implora, la cree indigna de llenar las funciones del 
sacerdocio. ¿Qué decimos del sacerdocio? Atrevimiento impío sería que en el 
templo osara aspirar a la categoría del último sacristán». Clara Campoamor 
destacará en su ejercicio como abogada en el interés por el Derecho de 
familia, por la situación de la mujer casada, que compaginará con su 
actividad política. Fruto de este trabajo será la conferencia que pronuncie en 
1928, incluida en este libro que hoy presentamos: Antes que te cases... 
Quede aquí, aunque sea a título anecdótico, como testimonio de su ejercicio 
profesional su participación en el divorcio de Ramón de Vallé Inclán, 
defendiendo a su esposa Josefina Blanco7.  

El estallido de la Guerra Civil y el final de la II República darán al 
traste con este movimiento. Atrás quedará la consecución del voto femenino 
en las cortes republicanas de 1931, en el que tanto empeño puso, y del que 
se acaban de cumplir 87 años: el ideal igualitario de la mujer moderna… La 
dura postguerra supondrá un nuevo proceso de ideologización en el que se 
pretenderá la «recuperación de la mujer para trasladarla de nuevo a los 
valores católicos y tradicionales existentes con anterioridad a 1931»8. Clara 
Campoamor fallecerá en Lausana en 1972, después de un largo exilio: «Pero 
la permanencia fuera es para mí dolorosísima. No es que, como me reiteran 
en su nombre, las cosas las veamos desde fuera peor de lo que son, sino que 
en realidad desde fuera vemos y medimos con negros, y creo que, con ciertos 
tonos, los grandes y terribles fracasos de nuestra Patria y, lo que es peor, lo 
infecundamente trágico de nuestros positivos aciertos. Y ese tema, unido al 
del desgarramiento personal nos hace la vida amarga y dura, llegando a 
desear sumirnos de nuevo en nuestro[s] perímetros para adormecernos 
siquiera en nuestro empecinamiento crónico y acaso sin remedio.», escribirá a 
Gregorio Marañón desde Buenos Aires en 19529. 
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Habrá que esperar hasta la década de los 50 para que una nueva 
generación de abogadas tome el testigo de la lucha por la igualdad; las cito 
por orden de incorporación al Colegio:  Mª Luisa Suarez Roldán (1947), Pilar 
Jaraíz Franco (1949), Josefina Bartomeu (1949) —colaboradora en el Boletín 
del Colegio en los años 60—, Mercedes Alario (1950),  Mercedes Fórmica 
(1950), Concha Sierra (1951), Julia de Cominges (1951) —con presencia 
también en el Boletín colegial, a finales de los 60 y principios de los 70— 
María Telo (1952)… Son sólo algunos de los nombres que destacaron por su 
activismo y por su independencia. Escribirá Mercedes Fórmica a principios 
de los años 50, no sin cierta ironía e indignación: «El Código trata a la mujer 
casada como una verdadera criatura. En el fondo, no deja de ser un consuelo 
comprobar hasta qué punto el legislador se ha preocupado de nosotras, 
entregándonos ataditas de pies y manos a nuestros maridos. A través de los 
artículos de la ley que regulan este tema, nos descubrimos como niños 
traviesos y capaces de los gestos más insensatos y arbitrarios, a los que hay 
que tener en constante vigilancia para que no prendamos fuego a la casa»10. 

Es precisamente a través de María Telo —fundadora de la Asociación 
Española de Mujeres Juristas en 1971 — y de Julia de Cominges, con 
quienes Clara tiende un puente intergeneracional, por medio de la 
correspondencia que mantendrán a lo largo de más de un año —entre 1958 y 
1959—, quienes la hacen presente para las nuevas generaciones, 
convirtiéndose en una referencia para la lucha de estas mujeres veintidós 
años después de terminada la Guerra Civil: «Ustedes me hacen añorar esa 
juventud batalladora, entre la cual me movería yo tan a mi gusto ... siempre 
que se pudiera batallar» escribirá a María Telo en octubre de 195811. La 
lucha por la modificación del Código Civil, iniciada ya antes de la guerra, 
será el caballo de batalla de esta nueva generación de abogadas: «Nosotras, 
las juristas de aquel entonces, abrimos cauces, derribamos tabúes dejamos el 
Derecho de Familia al desnudo, lo vulgarizamos y lo pusimos al alcance de 
todos los niveles sociales, mostrándolo tal cual era, injusto y humillante con 
la casada, al negarla como persona»12, escribe María Telo rememorando 
aquellos tiempos en 2009. La sustancial reforma en 1958 de 66 artículos del 
Código Civil que afectaban directamente a la situación de la mujer y a su 
equiparación con el varón, o la aprobación de la Ley sobre Derechos políticos, 
profesionales y de trabajo de la mujer, en 1961 será consecuencia directa de 
esta acción13. 

El empeño de estas abogadas fructificará en la siguiente generación, 
cuando a la lucha por el feminismo se una la lucha contra la dictadura. Será 
el momento de las primeras abogadas laboralistas: Mª Luisa Suárez Roldán 
en 1966, será una de las promotoras del primer despacho laboralista14 en 
Madrid. Otra vez por orden cronológico de colegiación, cito algunos nombres, 
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con el riesgo incierto de dejarme en el tintero muchos más:  Josefina 
Arrillaga (1959), Cristina Almeida (1967), Francisca Sauquillo (1967), Rosa 
María Sáez de Ibarra (1967), Manuela Carmena (1968), Cristina Alberdi 
(1971), Magdalena Oranich (1974), Lidia Falcón (1974), Consuelo Abril 
(1975) o Ángela Cerrillos (1975) —hoy Diputada 2º de la junta de gobierno 
que me honro en presidir—. A la lucha política15, a la defensa de los 
trabajadores se unirá la entrada de la mujer en la Comisión General de 
Codificación a partir de 1972, en la que María Telo y Belén Landáburu 
participarán activamente junto con Carmen Salinas y Concha Sierra, de 
cuya influencia y aportación en los debates surgirán profundas 
modificaciones en el Derecho de familia y en el Código de Comercio que 
cristalizarán en la Ley 14/1975, de 2 de mayo, sobre reforma de 
determinados artículos del Código Civil y del Código de Comercio sobre la 
situación jurídica de la mujer casada y los derechos y deberes de los cónyuges 
o la Ley 11/1981 de 13 mayo, de modificación del Código Civil en materia de
Filiación, Patria Potestad, y Régimen Económico Matrimonial. 

Concluida la transición, con un nuevo statu quo político y social, la 
Constitución de 1978 —es pertinente recodarla, ahora que se cumplen 
cuarenta años de su promulgación— situará la igualdad como uno de los 
«valores superiores del ordenamiento jurídico» en su artículo 1.116. Al mismo 
tiempo en su artículo 9.2, establece que: «Corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social». Y, por último, 
en su artículo 14: «Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social». Si bien es verdad que, como afirma Asunción Ventura, «la 
Constitución representó un pacto hacia la igualdad de las mujeres»17, el 
camino recorrido desde entonces hasta hoy ha sido largo y tortuoso en la 
consecución de una verdadera «democracia paritaria» que todavía afecta a 
grandes sectores de la sociedad. La igualdad real todavía está lejos de ser un 
hecho, lo que implica la necesidad de implementar políticas desde el 
denominado gender mainstreaming. La aprobación en 2007 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, abrió grandes expectativas que no se han visto correspondidas con 
los resultados obtenidos en términos de igualdad efectiva en cuanto a 
aspectos de carácter jurídico y social. Cuestiones como la brecha salarial o la 
conciliación familiar siguen siendo asuntos de candente actualidad. 
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Ha sido intención de esta junta de gobierno —desde la formalización 
de su programa de candidatura a las elecciones de 2017—, establecer un 
decidido «compromiso con la mujer y con la conciliación personal y 
profesional», a través de la creación de una Comisión de Igualdad en el 
Colegio, y la puesta en marcha del Plan de Igualdad, que ya está dando sus 
primeros pasos. Se ha lanzado recientemente una encuesta sobre igualdad, 
de cuyas conclusiones se tomarán las acciones pertinentes que determinarán 
las políticas que el Colegio emprenderá de manera inmediata. El Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid en sus más de 400 años de historia, ha 
tenido que esperar al siglo XXI para tener por primera vez una decana, 
Sonia Gumpert (2012-2017), y cuenta en la actualidad con una vicedecana, 
Begoña Castro Jover, y un grupo de diputadas especialmente significadas en 
materia de igualdad. Decía Victoria Camps —parafraseando a Clara 
Campoamor18— en un libro publicado en 1998 que «El siglo XXI será el siglo 
de las mujeres. Ya nadie detiene el movimiento que ha constituido la mayor 
revolución del siglo que ahora acaba»19. Hablaba al principio de esta 
presentación de que en años venideros la mayoría de los colegiados serán 
mujeres. Hoy es ya en parte una realidad: el grupo de edad de colegiadas y 
colegiados entre los 31 y los 50 años son mayoritariamente mujeres20. 

Dejo constancia aquí de mi agradecimiento a Ángela Cerrillos por 
traer a la actualidad una figura como Clara Campoamor, referencia 
indispensable de la lucha por la igualdad, cuyo espíritu pervive hoy en el 
siglo XXI. Quiero acabar diciendo, siguiendo a Neus Samblacat que 
«palabras como libertad, dignidad, coraje, igualdad jurídica, cambio de 
costumbres o libre elección parecerían hoy menos transparentes si no hubiera 
existido una mujer como Clara Campoamor Rodríguez»21. 

Agradezco también, como en ocasiones anteriores, a la editorial Tirant 
lo Blanch, la posibilidad de acercar a las colegiadas y colegiados la figura de 
Clara Campoamor con este libro. Y en ese ambiente de concordia navideña 
dejo aquí para una última reflexión, las palabras de la escritora nigeriana 
Chimamanda Ngozi Adichie: “El problema del género es que prescribe cómo 
tenemos que ser, en vez de reconocer cómo somos realmente. Imagínense lo 
felices que seríamos, lo libres que seríamos siendo quienes somos en realidad, 
sin sufrir la carga de las expectativas de género”22. ¡Feliz Navidad! 

José María Alonso 
Decano 
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PRÓLOGO 

Clara Campoamor: una identidad precursora. 

Emilio Ramírez Matos. Diputado-Bibliotecario del ICAM 

A modo de sintético trazado introductorio de la recopilación de textos de 
Clara Campoamor, utilicemos coordenadas sencillas de espacio y tiempo. 
Comencemos este breve exordio.  

Hace un tiempo, nada lejano, no era lo mismo ser humano que ser persona. 
También hay lugares hoy, no necesariamente residenciados en ocultos 
confines telúricos, donde todavía el ser humano sigue sin ser persona. El 
sujeto libre, con marca de ciudadanía y condición de paterfamilias, se 
contraponía –y contrapone– a los esclavos, a los niños, a los extranjeros y… 
a la mujer. 

En la primera mitad del Siglo XX, el Derecho, aceptadamente entendido 
como conjunto de normas coercitivas que regulan la vida social, sin embargo, 
proyectaba una larga sombra en lo femenino; sujeto de derecho con carátula 
de desconfianza, sentado en bancadas posteriores y cuyo pensamiento se 
escribía escasamente, siempre en minúsculas. 

La era moderna no aceptaba todavía un rostro ambivalente, que valiera 
para lo masculino y lo femenino. Incomprensibles disensiones humanas. 

Como en un relato ucrónico, donde se solapan los desarrollos actuales y los 
pasados, traemos a colación a Pitágoras (570-501 a.C) quien, entre las 
muchas conclusiones de su pensamiento, mantuvo la revolucionaria idea que 
el hombre y la mujer son iguales, anclando su conclusión en un porqué 
demoledor: el alma no tiene sexo. Por la misma razón, la esclavitud tampoco 
tenía sentido, pues las almas podrían caer en cualquier cuerpo. Así de 
sencillo, así de complejo. 

Quien imita realmente no inventa; Clara Campoamor no imitó, se injertó en 
su época, no fragmentó raíces ni quebró estructuras empuñando o 
blandiendo armas, pero consiguió retoñar una rama que hoy es árbol 
extendido en fértil bosque. Para ello utilizó el eficaz método de la palabra. 
Se asomó a la condición humana de su tiempo y nos expuso argumentos que 
hoy nos parecen de una actualidad deslumbrante, si cabe, universal. Apelar 
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a la ciencia y a la lógica para sostener sin tapujos la relatividad de los dos 
seres humanos, el hombre y la mujer ante la maternidad/paternidad, no 
acusa paso del tiempo alguno. 

Los sillones rojos corridos de la Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación, esos mismos que junto a la fachada neoclásica permanecen 
desafiando al tiempo, son los únicos testigos mudos de aquellos discursos 
pronunciados en 1925 y 1928. El caserón de San Bernando, en 1923, 
también hizo eco de palabras que suenan a melodía moderna, pues actuales 
y hodiernos son los textos cuya edición ahora presentamos. 

Ahí puso frente al espejo la necesaria remoción legislativa, el derecho de 
familia, el fenómeno femenino en el contexto de la sociedad de su tiempo, 
discurso fluido como un viento, pero acotado en bóvedas –entonces– de rígido 
cristal.  

La vocación política legítima, esa que oscila en la encrucijada entre 
convicciones y muros sociales, hace que se despojen las ambiciones 
personales a favor del principio máximo de la democracia, ese que 
Montesquieu residenciaba en la virtud; esto es, la probidad, la honradez y la 
integridad. 

Campoamor criticó la situación instrumental de la razón jurídica y la 
primacía de lo que no tenía sentido. A modo de botón, el hedor de la 
podredumbre moral de la adúltera resulta que non olet, si de administrar 
sus caudales se trataba. Hipocresía social, avestruz jurídico.  

La mujer, proclamada en su época como ser instrumental, se reivindicó 
autónoma de obra, pensamiento y acción. Ella potenció derechos en vías de 
desarrollo, demostrando que lo verdaderamente moderno era tornar la 
mirada social hacia la matriz. 

Estupidez varonil, eso de recluirlas al reino de los sentimientos, renuncia 
absurda que hoy ya no se discute como demarcación biológica, pero que 
entonces, en la primera mitad del siglo pasado, sonaba a música lejana. El 
sentimiento como algo indispensable para la vida; no tanto para la vida 
familiar y la relacional, cuanto para la resolución de los grandes conflictos 
sociales. La osadía de lo moderno. 

De entre los cometidos de la Junta de Gobierno de la que formo parte, hay 
una convicción ineludible de conservación y preservación de lo que hemos 
sido con el fin de proyectarlo en el presente y difuminarlo en el futuro. Las 
colegiadas de Madrid, protagonistas singulares de la historia de España.  
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Abordando la lectura de estos textos verificarán como subjetividad y 
objetividad quedan unificados en lo actual. 

Con la reedición de esta obra compilatoria ofrecemos una pequeña 
contribución al aprecio sin merma de quien ha sido y será. El pasado 
portador de futuro. 

Madrid, a 12 de octubre de 2018. 
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INTRODUCCIÓN 

Ángela Cerrillos Valledor 

El 1 de octubre de 1931 el Congreso de los Diputados aprobaba el Art 36 de 
la Constitución Española. 

Dicho artículo consagraba el sufragio universal reconociendo a  los  
“ciudadanos de uno y otro sexo los mismos derechos electorales.” 

Sin  el compromiso  de Clara Campoamor en la defensa de los derechos de 
las mujeres, su esfuerzo  y la circunstancia de ser Diputada en las Cortes 
Constituyentes de la Segunda República,  las mujeres españolas no 
hubieran visto reconocido sus derechos políticos, tan efímeros no obstante, a 
participar en igualdad  en los procesos electorales hasta transcurrido casi 
medio siglo. 

La obra que ahora reedita el  Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, 
comprensiva de los textos de tres 
Conferencias pronunciadas una en la 
Universidad Central en el año 1923 y dos 
en la Academia  de Jurisprudencia y 
Legislación en 1925 y 1928, es exponente 
de la discriminación legal de las mujeres 
españolas permanentemente denunciada 
por la jurista Clara Campoamor, quien, 
una vez elegida Diputada en Cortes, se 
dedicó fervientemente a  revertir la 
situación existente, enfrentándose a la 
incomprensión de la mayoría de la clase 
política de su tiempo entre la que 
desafortunadamente se encontraban las 
otras dos mujeres que ocuparon escaño 
junto con ella. 

Su osadía le costó el alejamiento de la política activa, viéndose forzada a 
huir de Madrid  en los inicios de la guerra civil y a abandonar  España. 

Clara Campoamor nació en 1888 en una familia de  recursos económicos 
limitados, en el barrio de Maravillas en Madrid. 

19



Según consta en la biografía publicada por la Asociación de Amigos del 
Telégrafo, hubo de dejar la escuela para ayudar  al mantenimiento de la 
familia repartiendo ropa y trabajando como dependienta. 

En 1909 ya con 21 años opositó y obtuvo plaza como auxiliar  del Cuerpo de 
Telégrafos,  para lo que no era preciso acreditar ningún grado de 
escolaridad. Posteriormente es  de Profesora de Mecanografía en la Escuela 
de Adultos. 

En 1920, con 32 años, se matriculó como alumna de Bachillerato que 
termina en dos años y a continuación cursa la carrera de Derecho que 
concluye en la Facultad correspondiente de la Universidad Central de 
Madrid, alcanzando la licenciatura en otros dos años. 

Trabajo, formación académica y militancia feminista fueron abordados por 
Clara simultáneamente, pronunciando en la Universidad Central de Madrid 
en mayo de 1923, apenas iniciados sus estudios de derecho, una de las 
conferencias que ahora reeditamos: “ La mujer y su nuevo ambiente. La 
sociedad”. 

En 1925 solicitó su incorporación al  Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 

Es necesario resaltar las dificultades que hubo de sortear para culminar su 
formación, siendo persona de recursos económicos limitados que se debía al 
cumplimiento de unos horarios laborales y además mujer en una sociedad 
que no se regía por principios igualitarios. 

El marco legal de las mujeres españolas contemporáneas de Clara 
Campoamor poco había mejorado con la aprobación del Código Civil de 1889, 
y siguió sin ser  diferente a la de menores, locos o sordomudos, bajo la tutela 
de su representante legal, generalmente el padre, hasta los 25 años, edad 
hasta la cual, no podía abandonar el domicilio familiar, excepto para “tomar 
estado”.  

Una vez casada, lo único que cambiaba era  su representante legal: el 
marido en vez del padre. 

La Conferencia pronunciada por Clara Campoamor en la Academia de 
Jurisprudencia y Legislación el 21 de marzo de 1928, “Antes de que te 
cases…. (El Derecho Privado). La incapacidad de la mujer casada” 
constituye una denuncia de la carencia de derechos que padecía la mujer 
desde que contraía matrimonio. 

La pérdida de  nacionalidad se producía a consecuencia de su matrimonio 
con  extranjero, siendo necesaria la licencia marital para cualquier ejercicio 
de derechos con excepción del otorgamiento de testamento y los que 
correspondiesen en cuanto a los hijos legítimos o naturales que hubiera 
tenido de otro y respecto a los bienes de los mismos. 
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Su antecesora y primera española atraída por las leyes, Concepción Arenal, 
sobre la que escribió Clara Campoamor, hubo de ingresar como oyente en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Central en Madrid, una vez 
descubierto que asistía a las clases vestida de hombre y comprobar el 
Decano su alto nivel intelectual. Nunca pudo obtener el título académico 
correspondiente pese a su asistencia a las aulas entre los años 1842 y 1845. 

Según refiere Amelia Valcárcel en su obra “Feminismo en un mundo global” 
el rito era el siguiente “acompañada por un familiar Doña Concepción se 
presentaba en la puerta del Claustro, donde era recogida por un bedel que la 
trasladaba a un cuarto en el que se mantenía sola hasta que el profesor que 
iba a impartir la materia la recogía para las clases. Sentada en un lugar 
diferente al de sus aparentes compañeros, seguía las explicaciones hasta que 
la clase concluía y de nuevo era recogida por el profesor”. 

Hasta la aprobación de la Ley de 9 de septiembre de 1859 “sobre instrucción 
de las niñas”, no existía normativa alguna sobre el acceso de las mujeres a la 
enseñanza. 

En octubre de 1892 se celebró en Madrid el Congreso Pedagógico Hispano-
Portugués-Americano, enmarcado en los actos conmemorativos del Cuarto 
Centenario de la llegada de Colón a América,  y en él Emilia Pardo Bazán 
tuvo una intervención destacada  en defensa del acceso de las mujeres a la 
educación en todos sus niveles y a las profesiones. 

EL Profesor Narciso de Gabriel en un estudio que realiza sobre el Congreso 
extrae las siguientes conclusiones: 

“Aun tratándose de una mujer singular y disfrutando de un estatus 
privilegiado, la vida y la obra de Emilia Pardo Bazán evidencian las 
limitaciones  y los problemas a los que se enfrentaron las mujeres durante la 
segunda mitad del siglo XIX y las dos primeras décadas del XX para 
incorporarse al sistema escolar y al ejercicio de las profesiones, pero también 
los logros alcanzados en uno y otro escenario, por modestos e incipientes que 
fuesen. 

Frente a un modelo educativo que relativizaba a las mujeres, reduciéndolas a 
la condición de hijas, esposas y madres, Doña Emilia reclamó que fuesen 
consideradas como seres humanos portadores de un proyecto vital autónomo, 
o lo que es igual, con sentido en sí mismo y al margen de los hombres.
Tal fue la propuesta por ella presentada en el Congreso Pedagógico de 1892, 
que generó un importante rechazo. Por lo demás, su reivindicación de un 
acceso igualitario y compartido de uno y otro sexo al sistema educativo -esa 
obsesión por la mezcla que tanto enojaba a Clarín- no mereció la aprobación 
de los congresistas, que optaron por la creación de centros específicos para 
las mujeres. 
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Tampoco aceptaron el derecho de estas al desempeño de todas las profesiones, 
restringiendo el abanico de posibilidades a aquellas para las que se 
consideraran más aptas. 

Una de ellas la enseñanza, aunque solamente a nivel infantil -escuelas de 
párvulos en la terminología de la época- y primaria.” 

La Real Orden de 11 de junio de 1888 supuso el reconocimiento expreso de 
que las mujeres podían cursar estudios universitarios, aunque el titulo se 
expedía solamente a efectos académicos. 

Hubo de aprobarse  la Real Orden de 4 de septiembre de 1910, para que la 
posesión del título facultara para el ejercicio profesional. 

Como recoge Clara Campoamor en su Conferencia “La nueva mujer ante el 
Derecho, el Derecho Público” impartida en la Academia de Jurisprudencia y 
Legislación el 13 de abril de 1925, la Ley de Bases de 1918 concedió a la 
mujer el acceso a los cargos públicos, si bien su Reglamento limitaba su 
acceso aplicando “requisitos de aptitud análoga a la del varón”.  

Cita la conferenciante una resolución recogida en la Gaceta de 27 de abril de 
1924 que deniega a una mujer licenciada en leyes el acceso a las oposiciones 
de Notario o Registrador basada en tres informes sobre aptitud cuyo 
contenido es claramente sexista. 

Todavía en 1934, una Orden de 16 de noviembre, resolvió negativamente la 
solicitud de una mujer  para participar en oposiciones a judicatura. 

Por tanto el acceso al ejercicio libre de la abogacía mediante la inscripción 
en el Colegio de Abogados constituía  una decisión lógica para una licenciada 
en leyes que, no obstante, debía ser muy valiente para sortear los prejuicios 
sexistas que han acompañado durante muchas décadas posteriores a las 
abogadas, en este caso españolas. 

Clara Campoamor siempre fue coherente en su triple condición de  mujer 
Jurista, Republicana y Feminista. 

Como jurista gozó de prestigio que le permitió disertar en la Academia de 
Jurisprudencia y Legislación al año siguiente de finalizar la carrera de 
derecho y participar como Letrada en procesos civiles  de importancia y el 
Consejo de Guerra celebrado contra el Comité Revolucionario que llevó a 
prisión a destacados políticos e intelectuales a raíz de la Sublevación de Jaca 
de 1930. 

Como Republicana siempre se negó a avalar la Dictadura de Primo de 
Rivera, rehusando la Cruz de Alfonso XII al recibir  el Premio 
Extraordinario de fin de carrera  y a participar en la Junta Directiva del 
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Ateneo de Madrid cuyo nombramiento  se le propuso  desde sectores 
gubernamentales. Posteriormente accedió a dicha Junta en 1930, pero 
mediante el correspondiente proceso electoral. 

Sin embargo paradójicamente Primo de Rivera había abierto, aunque 
tímidamente, la puerta de la participación política a las mujeres españolas. 

Designó trece mujeres para formar parte de la Asamblea Nacional, órgano 
de carácter consultivo 

Igualmente el Estatuto Municipal aprobado por Real Decreto de 8 de marzo 
de 1924, reconoció a las mujeres emancipadas, no sujetas a  la tutela del 
marido o del padre, que fuesen cabezas de familia,  la posibilidad de ser 
electoras y elegibles en las elecciones municipales. 

Los intentos de reconocer a las mujeres el derecho el sufragio habían 
fracasado anteriormente al rechazarse por el Congreso de los Diputados, la 
enmienda presentada por Pi y Arsuaga durante la tramitación 
parlamentaria, durante mes de julio, de la Ley Electoral de 1907. 

Tampoco había tenido eco la queja realizada en el Senado el 25 de julio por 
el Sr. Alcalá Galiano al Ministro de Gobernación: “las mujeres en España 
pueden ser reinas pero no pueden votar” y ni siquiera la opinión pública que 
intentó movilizar  en 1905  la periodista Carmen de Burgos, desde las 
páginas de El Heraldo, era significativamente favorable al voto femenino. 

Como feminista desarrolló una constante actividad en defensa de la 
Igualdad, mediante conferencias, como militante de la Asociación Femenina 
Universitaria y fundadora en 1931 de Unión Republicana Femenina y muy 
destacadamente como Diputada, en la Comisión Constitucional de la 
Legislatura Constituyente entre los años 1931/33. 

Ya a partir de 1918 habían comenzado a surgir en España asociaciones de 
Mujeres, como la Asociación Nacional de Mujeres Españolas, cuya primera 
presidenta fue María Espinosa de los Monteros, la Juventud Universitaria 
Feminista, dirigida por Elisa Soriano, la Unión de Mujeres Españolas 
presidida por la Marquesa de Ter, la Liga Internacional de Mujeres Ibéricas 
e Hispanoamericanas  ó la Cruzada de Mujeres Españolas impulsadas por la 
periodista Carmen de Burgos “Colombine”. 

Todas ellas participaron activamente en reivindicaciones feministas 
diversas, como la plena igualdad en los derechos civiles, la abolición de la 
prostitución y la derogación del art 438 del Código Penal que eximía al 
marido que mataba a su cónyuge sorprendida en adulterio. 

Muy especialmente a partir  de 1920 las asociaciones feministas 
participaron en campañas de sensibilización sobre el derecho al sufragio de 
las mujeres. 
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ABC preguntaba ¿Que  harían en el Congreso las mujeres españolas? 
Recogiendo la opinión, entre otras, de Concha Espina, María de Maeztu, 
Margarita Nelken, Carmen de Burgos, María Guerrero o Emilia Pardo 
Bazán. 

Por primera vez las mujeres salieron a la calle repartiendo octavillas 
pidiendo el voto femenino y presentaron  sus peticiones al Congreso. 

Clara Campoamor estudiaba entonces, a sus 31 años, el Bachillerato. 

Instaurada la Segunda República, las elecciones a Cortes Constituyentes se 
celebraron en junio de 1931 según las normas contenidas en la Ley Electoral 
de 1907, si bien el Decreto de 8 de mayo de  1931 introdujo el Sufragio 
Universal Pasivo, por lo que las mujeres pudieron concurrir como 
candidatas a Diputadas -el sistema parlamentario era unicameral- pero no 
ser electoras. 

Resultaron elegidas dos mujeres, las 
abogadas Victoria Kent por el Partido 
Radical Republicano y Clara Campoamor 
por el Partido Radical, de carácter liberal y 
que lideraba Alejandro Lerroux, ambas 
por Madrid. 

Posteriormente y en la repetición de 
elecciones celebradas en Badajoz a 
consecuencia de la renuncia de diputados 
que habían obtenido doble acta, resultó 
elegida Margarita Nelken por el PSOE. 
Problemas burocráticos impidieron que 
tomara posesión de su escaño hasta el 19 
de noviembre de 1931. 

Siendo tres las Diputadas Constituyentes 
Clara Campoamor tuvo como oponentes a  
las otras dos. 

Margarita Nelken no participó por las 
razones expuestas  en los debates ni en la votación del artículo 36 de la 
Constitución, el día 1 de octubre de 1931  pero tampoco lo hizo en la sesión 
del 10 de diciembre en la que se debatió y votó la    denominada   “Enmienda 
Peñalva” que pretendía que, una vez aprobado el Sufragio Universal pleno, 
las mujeres no pudieran ejercerlo hasta los 45 años. 

Consta en  el Diario de Sesiones que Nelken, quien por alusiones parece que 
estuvo presente en el hemiciclo el día 10 durante los debates previos, debió 
ausentarse, pues no consta que votara. 

Dedicatoria autógrafa en francés
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Ya en 1919 Margarita Nelken, poco activa como diputada en lo referente al 
Sufragio Femenino publicó en la prensa una carta abierta en la que 
describía la situación legal de las mujeres, y decía así: 

“Una reforma humana de nuestro Código, perfectamente: el considerar a la 
mujer  una perpetua menor o una perpetua demente es un absurdo 
sencillamente grotesco y una crueldad que nada justifica, pero, el 
voto?........¿el voto?.... el voto hace que las mujeres influyan directamente en la 
marcha de un país” 
(Mª Aurelia Capmany, De profesión mujer). 

La diputada socialista, temía  que las mujeres ejercitaran su derecho al 
sufragio según la indicación de su mentor más próximo, poniendo así en las 
clases menos propicias al cambio un arma poderosa  resumida en la frase 
“las izquierdas dan el voto a la mujer y esta vota a favor de la derecha”. 

La argumentación no difería de la utilizada en el siglo XIX para justificar el 
Sufragio Censitario que impedía el Sufragio Universal Masculino 
pretextando la falta de criterio de los varones que no tuviesen un 
determinado nivel de instrucción y de rentas. 

Victoria Kent con los mismos argumentos debatió en el Parlamento con 
Clara Campoamor y votó en contra de la redacción dada al artículo 36. 

En una Cámara de 470 diputados el derecho al sufragio de las mujeres se 
aprobó por  161 votos y 121 en contra, el resto 188 ausencias. Entre los 
opuestos al derecho de sufragio femenino estuvieron 32 diputados del PSOE 
encabezados por Indalecio Prieto se ausentaron,  (83 votaron a favor). 

La enmienda Peñalva  no prosperó por 4 votos de diferencia, entre los que, 
en esta ocasión estuvo el de Victoria Kent, opuesta a la limitación por edad, 
no así el de Margarita Nelken. 

La pérdida de la votación por parte del Partido Radical sobre el artículo 36 
de la Constitución y la ruptura de la disciplina de voto frente a su partido 
por parte Clara Campoamor no podían por menos que crear un ambiente de 
rechazo frente a ella que las organizaciones de mujeres intentaron 
compensar. 

Los homenajes públicos se sucedieron siendo muy activa la Cruzada de 
Mujeres Españolas, participando igualmente el Lyceum Club, la Asociación 
Nacional de Mujeres Españolas, el Consejo Feminista de España, la 
Federación Internacional de Mujeres Universitarias, la Asociación 
Universitaria Femenina, la Agrupación Femenina Republicana, la 
Asociación de Mujeres Medicas, Mujeres Periodistas  y las agrupaciones 
femeninas de UGT y de la Federación Universitaria Española. 
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En uno de los homenajes,  celebrado en el Hotel Palace, explotó un petardo 
en la sala contigua a la de la celebración. 

Los trabajos parlamentarios de Clara Campoamor se extendieron a la 
defensa de los derechos constitucionales de igualdad entre cónyuges, entre 
los hijos matrimoniales y no matrimoniales, la investigación de la 
paternidad y en la denuncia de la regulación de la prostitución por 
considerar que amparaba intereses económicos que explotaban a las 
mujeres, muchas de ellas menores,  bajo el manto de la trata, entonces 
llamada “de blancas” 

En las discusiones parlamentarias relativas al estado sanitario de las 
prostitutas, el 15 de enero de 1932 el Diputado Sr. Juarros realizó una 
Interpelación al Ministro de la Gobernación  interesando la abolición  de la 
Prostitución Reglamentada. 

En el curso el debate Clara Campoamor manifestó: 

“España se halla actualmente, con otros pueblos, representada en la 
Sociedad de Naciones de Ginebra. Tiene ésta una Comisión llamada de 
“Trata de Blancas”, hoy de “Protección a la Mujer” que labora para que 
desaparezca la trata de blancas, especialmente en Europa. Pues bien señores, 
las casas de prostitución reglamentadas, autorizadas por el Estado, 
percibiendo directa o indirectamente de ellas tributos el Estado, - la trata de 
blancas, en donde se pueden albergar fácilmente todas las mujeres que un 
vividor, delincuente de oficio, traspasa de ciudad en ciudad y lleva de 
mercado en mercado………………….. Es preciso que la ley se ocupe de este 
aspecto y declare, de una vez, que queda abolida la reglamentación, porque 
las víctimas de la prostitución son, en un 80 por 100, mujeres menores de 
edad, y es realmente una crueldad y hasta una ironía formidable ver a 
nuestras leyes civiles protegiendo a menor privándole de personalidad hasta 
para celebrar un contrato, para adquirir dinero a préstamo, para enajenar 
un inmueble, para expresar su voluntad tributos de una corrupción, de un 
vicio-, son los centros de contratación de, y que, en cambio no le rindan 
protección alguna cuando se trata de la libertad de tratar su cuerpo como 
una mercancía. 
Las mujeres que nos hemos dedicado a investigar este problema, esta lacra 
social, nos hemos encontrado, asombradas, con que en los Dispensarios se 
expide hoy un carnet médical, pero cuál será su garantía sanitaria –esa 
ficción que persigue el Estado reglamentar- cuando no se atreve a estampar 
en dicho carnet más que estas palabras “sana probable”. Esto es lo que se 
dice de la mujer reconocida. Pues bien, estos carnets se dan en los 
Dispensarios médicos sin que acredite la solicitante su mayoría de edad, sin 
un solo documento, sin la partida del Registro Civil y sin que quede un solo 
rastro del expediente” 

Al año siguiente de la aprobación de la Constitución, lo fue la Ley del 
Divorcio promulgada el 2 de marzo de 1932, que atribuyó a los tribunales 
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civiles el conocimiento de las causas de disolución del matrimonio, 
cumpliendo igualmente el mandato de la Constitución en cuanto consagraba 
la igualdad de derechos para cónyuges 

La corta duración de la República impidió la reforma del Código Civil de 
acuerdo entre otros, con el principio de igualdad.  

Clara Campoamor, una vez disueltas las Cortes Constituyentes no renovó 
escaño como Diputada en las elecciones de 1933, en las que su partido 
obtuvo magníficos resultados.  

Fue  apartada de la circunscripción correspondiente a Madrid capital para 
concurrir por la provincia, en la que el tradicional atraso cultural de las 
poblaciones poco desarrolladas no era el campo electoral más favorable para 
una mujer. 

Mal vista dentro del Partido Radical, lo abandonó en 1935, crítica con los 
pactos de gobierno  con la CEDA  y los obstáculos  que el Ministro de 
Trabajo de dicho partido, de quien dependía como Directora de Beneficencia 
, había puesto a la asistencia a personas vulnerables y niños víctimas de la 
Revolución de Asturias de 1934. 

También era rechazada   por un sector del partido socialista al que siempre 
reprochó su entrada en el Gobierno de la Dictadura de Primo de Rivera. 

Un amplísimo sector de los partidos de izquierdas,  conscientes de que sin 
ella en el Congreso de los Diputados el art 36 de la Constitución se hubiera 
redactado de otra forma, siempre la culparon de que el voto de las mujeres 
fuera la causa de que los partidos  de derechas ganasen las elecciones de 
1933. 

Fue vetada para entrar en Izquierda Republicana y por ello en las listas del 
frente Popular en las elecciones de febrero de 1936, y ni siquiera cuando 
esta coalición de partidos de izquierdas ganó las elecciones, la exoneraron de 
la injusta culpa que le habían atribuido. 

Nunca pudo volver a la política activa. 

Clara Campoamor formó parte de esa Tercera España que recibió ilusionada 
la proclamación de la Segunda República por creer que cumplía sus 
expectativas de democracia y de progreso pero que no se avino a su voladura 
por quienes se alzaban en armas contra ella ni por los totalitarios que, bajo 
su bandera, contribuían a su destrucción. 

Por ello el inicio de Guerra Civil la obligó a tener que huir de Madrid por 
temor  a ser detenida por las brigadas  ilegales que operaban en la ciudad y 
nunca pudo regresar a España  por su lealtad que le impedía delatar a otros 
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masones -ella reconoció su pertenencia a una logia entre  1931 y1935-,  ante 
el Tribunal de Represión de la Masonería. 

Murió en el exilio. 
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